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REUNIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DEL PERSONAL DE 
ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS DE LA UNIVERSIDAD DE 

GRANADA 

• Número de la sesión: 3/2017.   
• Fecha: lunes, 13 de marzo de 2017.   
• Hora: 11.30 h.   
• Lugar: sala de reuniones de los Locales Sindicales (Complejo Administrativo 

Triunfo).  
 

ORDEN DEL DÍA  

1. Aprobación, si procede, del acta 2/2017. 
2. Informe del Presidente. 
3. Escritos enviados (desde el RS-5/2017 hasta el RS-11/2017) y recibidos 

(desde el RE-45/2017 hasta el RE-111/2017). Acuerdos a adoptar. 
Además, cualquier otro escrito de acuerdo con el art. 27 del reglamento. 

4. Estudio del documento de propuesta de creación del Centro de Producción 
de Recursos para la Universidad Digital (CEPRUD). (RE-54/2017). 
Acuerdos a adoptar. 

5. Estudio de la respuesta de la Gerencia al documento que presentó la Junta 
de Personal sobre el concurso interno de méritos. (RE-62/2017). Acuerdos 
a adoptar. 

6. Informe de las representantes de la Comisión de Formación. Acuerdos a 
adoptar.  

7. Ruegos y preguntas. 
8. Lectura y aprobación, si procede, de los acuerdos adoptados en la sesión. 

 
ACUERDOS ADOPTADOS 

1. Se aprueba por unanimidad el acta 2/2017 con las modificaciones acordadas. 
2. Respecto al escrito RE-54/2017, remitido por el Delegado de la Rectora para 

la Universidad Digital sobre la propuesta de creación del Centro de 
Producción de Recursos para la Universidad Digital (CEPRUD), se aprueba 
por unanimidad lo siguiente: 

! Las propuestas presentadas al escrito RE-54/2017 en el Anexo 1 
(propuesta CSI-F) y en el Anexo 3 (propuesta CCOO).  

! El compañero I.V.D. sea quien defienda este tema en el Consejo de 
Gobierno que se celebrará el 17/03/2017. (Propuesta CCOO) 



 

 

Junta del P.A.S. de la Universidad de Granada 
  

  

 

 

2 Ju
nt

a 
de

 P
er

so
na

l d
e 

A
dm

in
is

tra
ci

ón
 y

 S
er

vi
ci

os
.  

C
om

pl
ej

o 
A

dm
in

is
tra

tiv
o 

Tr
iu

nf
o.

 C
ue

st
a 

de
l H

os
pi

ci
o.

 1
80

71
. G

ra
na

da
. 9

58
 2

42
92

1 
– 

95
8 

24
98

75
. j

pp
as

f@
ug

r.e
s 

! Modificar la redacción propuesta de CCOO sobre la ubicación del 
personal y la posibilidad de que se cree un servicio de informática 
específico para este personal, siempre que quede claro que, en última 
instancia, el personal siempre debe ser de las escalas de la UGR, 
pertenezcan al servicio que pertenezcan. (Propuesta CSI-F) 

! En la defensa de este tema en el Consejo de Gobierno, se haga 
hincapié en las consecuencias para el funcionamiento, de que estas 
tareas estén fuera del Servicio de Informática. (Propuesta CSI-F) 

! Recurrir el acuerdo del Consejo de Gobierno si se aprueba la creación 
del CEPRUD en el Consejo de Gobierno en estas condiciones ya que 
se crearía un centro al margen de la RPT de la UGR. (Propuesta 
CCOO) 

3. Respecto a los perfiles de calidad, en “Otros Méritos”, se acuerda por 
unanimidad responder a la Gerencia que es competencia de la comisión de 
valoración de los concursos comprobar la veracidad de la información 
presentada por cada aspirante. 

4. Respecto a la valoración de la parte específica, se acordó por unanimidad 
proponer que, en las bases de la convocatoria, se aclare que para obtener la 
máxima puntuación se deben especificar, no solo las competencias y funciones 
de cada aspirante a la vista de su currículum, sino también cómo se relacionan 
con su proyecto del puesto al que aspira. (Propuesta CSI-F) 

5. Respecto al escrito RE-62/2017, remitido por la Gerencia en respuesta al 
enviado por la Junta de PAS en relación al listado de plazas a convocar en el 
próximo concurso interno de méritos, se aprueba por mayoría emitir informe 
desfavorable a la convocatoria de dicho concurso, salvo que Gerencia acceda a 
convocar todas las plazas ocupadas provisionalmente. (Propuesta CCOO) 

6. Respecto al borrador de Resolución de la Gerencia por la que se regula la 
Participación en Acciones Formativas Organizadas por el Área de Formación 
del PAS se acuerdan por unanimidad las propuestas presentadas en el Anexo 1 
(Propuesta CSI-F) y en el Anexo 3 (Propuesta CCOO). 

 
 
 

 
















